
Acta Nº 5. Fallo Final del Tribunal En la ciudad de Montevideo, el día 31 de octubre de
2023, en el Ministerio de Desarrollo Social,  sito en Av. 18 de Julio 1453 primer piso y
siendo la hora 15, se reúne el Tribunal de Concurso designado por Resolución número
1217/023 de fecha 04 de agosto del 2023, integrado por el Sr. Germán Amondarain en
calidad de suplente, la Sra. Marina Dondi y el Sr. Hernán Sánchez en calidad de titulares,
para intervenir en el proceso de Concurso del llamado número 7181/2023 para el cargo
de Operadores de Apoyo en la modalidad de Contrato de Arrendamiento de Servicios a
través  de  la  Corporación  Nacional  para  el  Desarrollo.
--------------------------------------------------

No se contó con veedor representante de la Confederación de Funcionarios del Estado 
(COFE) para el Fallo Final, el día 31 de octubre.--------------------------------------------------

El  tribunal  resuelve  anexar  a  la  presente  el  listado de postulantes  que alcanzaron el
puntaje mínimo de aprobación correspondiente al 70% de la suma total de los puntajes de
cada  etapa  con  calificación  correspondiente,  diferenciados  por  región  de  postulación
(Anexo 1).-------------------------------------------
También se anexa los puntajes de quienes no alcanzaron el mínimo (Anexo 2) y quienes
no se presentaron a la instancia de entrevista (Anexo 3). 

Y para constancia de lo actuado,  se labra la presente, que se otorga y firma por los
comparecientes  en  el  lugar  y  fecha
indicado.----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------       -------------------------- -------------------------
Germán Amondarain Marina Dondi Hernán Sánchez



ANEXO 1 Postulantes que accedieron al puntaje mínimo (70 %)

Montevideo y Área Metropolitana

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista  Puntaje Final

2381231-6 70 27 97

2381696-5 60 29 89

2381986-2 63 26 89

2381516-1 60 27 87

2383926-2 63 23 86

2381804-0 65 20 85

2386386-4 55 30 85

2381777-8 55 30 85

2381204-2 57 25 82

2381775-0 60 21 81

2385576-7 63 16 79

2382758-9 53 25 78

2381490-5 55 20 75

2382255-2 60 14 74

2381787-5 55 16 71

Canelones – Pando / Barros Blancos

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista  Puntaje Final

2382375-4 65 28 93

Canelones – Las Piedras / La Paz

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista  Puntaje Final

2381199-2 55 26 81



Paysandú

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista  Puntaje Final

2381297-2 65 28 93

2381513-4 53 27 80

Cerro Largo

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista  Puntaje Final

2381891-6 55 20 75

Rivera

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista  Puntaje Final

2382584-8 50 28 78

2381259-2 55 16 71

Rocha

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista  Puntaje Final

2382048-6 55 29 84

2382028-2 60 22 82

Maldonado

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista  Puntaje Final

2381198-3 60 24 84

Cabe  destacar  que  los  cargos  por  regiones  son:  13  para  Montevideo,  1  para
Canelones-Pando / Barros Blancos, 1 para Canelones-Las Piedras /La Paz, 2 para
Paysandú, 2 para Cerro Largo, 1 para Rivera, 2 para Rocha, 1 para Maldonado. 



ANEXO 2. Postulantes que no alcanzaron el puntaje mínimo (70 %)
 

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista  Puntaje Final

2381258-3 47 16 63

2381403-9 40 20 60



ANEXO 3. Postulantes que no se presentaron a la entrevista.

Nº Postulación Méritos y
Antecedentes

 Entrevista

2384248-4 70 No se presentó


